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do, si bien este no es preceptivo. Apercibiéndo-
le que de residir en este término municipal, y
no comparecer ni alegar justa causa que se lo
impida, podrá imponérsele una multa, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho, y que en caso de residir fuera de este tér-
mino, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona para que pre-
sente en dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a don
Higinio Fernández Sos, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 17 de
septiembre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/31.039/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 709 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acordado
citar a don Juan José Redilla Montes a fin de
que el día 27 de octubre de 2009, a las diez y
cinco horas, asista en la Sala de vistas de este
Juzgado, sito en la quinta planta, a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado, seguido
por amenazas, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…) y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a don
Juan José Redilla Montes, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 21 de
septiembre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/31.701/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 719 de 2009 se ha acordado la

celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acordado
citar a don Félix López González, a fin de
que el día 27 de octubre de 2009, a las diez
y cinco horas, asista en la Sala de vistas de
este Juzgado, sito en la quinta planta, a la ce-
lebración del juicio de faltas indicado, se-
guido por estafa, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…) y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá impo-
nérsele una multa, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa
y apoderar a otra persona para que presente
en dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Félix López González, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Madrid,
a 21 de septiembre de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/31.699/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 659 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acordado
citar a don Juan José Redilla Montes a fin de
que el día 27 de octubre de 2009, a las diez
y cincuenta horas, asista en la Sala de vistas
de este Juzgado, sito en la quinta planta, a la
celebración del juicio de faltas indicado, se-
guido por daños, en calidad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…) y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,

conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a doña
Paula Clementina, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido el presente en Madrid, a 18 de septiembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/31.686/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Martina Milano Navarro, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 159 de 2009 se ha dictado
la presente sentencia, que su encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
Vistos por mí, doña Sara Perales Jarillo,

magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 5 de Alcorcón y
su partido, los presentes autos de juicio de
faltas con el número referenciado, sobre fal-
ta de hurto, con intervención del ministerio
fiscal, siendo partes: “Eroski”, en calidad de
perjudicada denunciante, y don Miguel Án-
gel Esqueda Vasques y doña Concepción
Rey Sánchez, en calidad de denunciados.

Fallo
Que debo condenar y condeno a la parte

denunciada, don Miguel Ángel Esqueda
Vasques y doña Concepción Rey Sánchez,
como autores responsables de una falta de
hurto, a la pena de dos meses de multa cada
uno, con una cuota diaria de 5 euros, cuyo
impago determina una responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas.

Se imponen a la parte denunciada las cos-
tas que, en su caso, se hubieran causado.

Esta resolución no es firme, frente a ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde su notifi-
cación al ministerio fiscal y a las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Concepción Rey Sán-
chez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo
el presente en Alcorcón, a 14 de septiembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/31.037/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Ángela Torres Mohedas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 4 de
Colmenar Viejo.


